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Veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00183-00 
 

Dentro del proceso EJECUTIVO laboral promovido por JESUS ANTONIO 

RESTREPO HERNÁNDEZ en contra de FRANCISCO ALBERTO CASTAÑEDA, 

se tiene que mediante memorial radicado el 19 de julio de 2021, la parte 

ejecutante allegó los Certificados de Tradición y Libertad de los bienes objeto de 

embargo conforme se solicitó en auto del 12 de julio de 2021, cuya vigencia 

corresponde al 15 de julio de 2021, donde puede verificarse que la hipoteca con 

cuantía determinada en favor de BCSC S.A registrada desde el 12 de marzo de 

2009 se encuentra vigente para los inmuebles con matrículas inmobiliarias N° 001-

900989 y 001-900964. 

 

En ese orden de ideas, y acorde a lo establecido en el artículo 462 del CGP, 

teniendo en cuenta que del certificado de la oficina de registro correspondiente 

aparece que sobre los bienes embargados existen garantías o hipotecarias, se 

dispone la notificación del respectivo acreedor, quien podrá hacer exigible su 

crédito dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación, sin que sea 

posible proceder con el secuestro de los bienes hasta tanto tal notificación se 

encuentre surtida, trámite a cargo de la parte ejecutante.      

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 119 

              hoy 23 de julio de 2021 a las 8 a.m. 
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